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12ª REUNIÓN DE LAS PARTES 

  EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

  RELATIVO A LAS SUSTANCIAS 

 QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Uagadugú, Burkina Faso, 11 a 14 de diciembre de 2000

proyectos de decisión

La 12ª Reunión de las Partes decide:

Decisión XII/1.
Ajustes respecto de la sustancia controlada que figura en el anexo E

-
Adoptar, en relación con la decisión XI/4, y de conformidad con el procedimiento que se establece en el párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal, los ajustes respecto de la sustancia controlada enumerada en el anexo E del Protocolo, que figura en el anexo… del informe de la 12ª Reunión de las Partes
.

Decisión XII/2. Otros ajustes al calendario de eliminación gradual de los hidroclorofluorocarbonos
(HCFC) para las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5

[suprimida]

Decisión XII/3.  Medidas para facilitar la transición de inhaladores de dosis
medidas (IDM) que contienen CFC(
1. Que, a fines de la presente decisión, por “producto IDM con CFC” se entiende un inhalador de dosis medidas que contiene CFC de una marca o fabricante, ingrediente(s) activo(s) y concentración determinados;

2. [Que el uso de todo producto IDM con CFC aprobado para el tratamiento de asma y/o neumopatías obstructivas crónicas en una Parte que no opera al amparo del artículo 5 después del 31 de diciembre de 2000 no es un uso esencial en su marcado interno a menos que el producto satisfaga los criterios estipulados en el inciso a) del párrafo 1 de la decisión IV/25];

3. Con respecto a todo producto IDM con CFC que, según determinación de una Parte, no es esencial, solicitar que:

a) La Parte que haya tomado esa determinación envíe una notificación a la Secretaría sobre el (los) producto(s) no esencial(es);

b) La Secretaría mantenga una lista de dichos productos en su sitio en la Web;

c) Cada Parte proponente reduzca en forma correspondiente el volumen de CFC que solicita y para el cual otorga licencias;

4. Alentar a cada Parte a que inste a cada fabricante de IDM dentro de su territorio a que procure sin tardanza obtener de los países a los que exporta la aprobación de productos alternativos sin CFC que fabrique y requerir a cada Parte para que presente a la Secretaría antes del 31 de enero de 2002 y cada año en lo sucesivo un informe general sobre los esfuerzos que haya hecho en ese sentido;

5. Requerir a cada Parte que no opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5, si todavía no lo ha hecho, para que: 

a) Formule una estrategia de transición nacional o regional que se base en productos alternativos o sustitutivos aceptables desde el punto de vista del medio ambiente y la salud e incluya criterios y medidas eficaces para determinar cuándo un producto(s) IDM con CFC ya no es/son esencial(es) en su mercado interno;

b) Presente a la Secretaría, antes del 31 de enero de 2002, el texto de esa estrategia;

c) En lo sucesivo, informe a la Secretaría antes del 31 de enero de cada año sobre los adelantos realizados en su transición a IDM sin CFC;

6.
Alentar a cada Parte que opera al amparo del artículo 5 a que:

a) Formule una estrategia de transición nacional o regional que se base en productos alternativos o sustitutivos aceptables desde el punto de vista del medio ambiente y la salud e incluya criterios y medidas eficaces para determinar cuándo un producto o productos IDM con CFC se pueden reemplazar con productos alternativos sin CFC;

b) Presente a la Secretaría antes del 31 de enero de 2005, el texto de esa estrategia;

c) En lo sucesivo, informe a la Secretaría antes del 31 de enero de cada año sobre los adelantos realizados en su transición a IDM sin CFC;

6. Pedir a los comités ejecutivos del Fondo Multilateral y del Fondo para el Medio Ambiente Mundial que estudien la necesidad de prestar asistencia técnica, financiera y de otro tipo a las Partes que operan al amparo del artículo 5 y países con economías en transición para facilitar la formulación de estrategias de transición nacionales y regionales para IDM;

7. Como medio para evitar la producción innecesaria de nuevos CFC, una Parte podrá permitir a un fabricante de IDM transferir:

a) Toda la autorización de usos esenciales, o parte de ella, a otro fabricante de IDM existente, siempre que se cumplan las condiciones estipuladas en la decisión IX/20; o

b) CFC a otro fabricante de IDM, siempre que el fabricante receptor cumpla los requisitos de licencia nacionales/regionales u otros requisitos relativos a la autorización;

8. Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que evalúe y resuma, antes del 15 de mayo de cada año, la información presentada a la Secretaría.

Decisión XII/4.  Composición del Comité de Aplicación
1. Tomar nota con reconocimiento de la labor realizada por el Comité de Aplicación en el año 2000;

2. Confirmar por un año más los puestos de Argentina, Bangladesh, Ecuador, Egipto, los Estados Unidos de América y la República Checa y elegir a Eslovaquia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Senegal y Sri Lanka como miembros del Comité por un período de dos años a partir de enero de 2000;

3. Tomar nota de la elección del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte para actuar como Presidente y de … para actuar como Vicepresidente y Relator del Comité de Aplicación por un período de un año a partir del 1° de enero de 2001.

Decisión XII/5.  Composición del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral
1. Tomar nota con reconocimiento de la labor realizada por el Comité Ejecutivo, con la asistencia de la secretaría del Fondo, en el año 2000;

2. Apoyar la elección de Alemania, Australia, Estados Unidos de América, Finlandia, Japón, Países Bajos y Polonia como miembros del Comité Ejecutivo en representación de las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, y la elección de India, Jordania, Malasia, Nigeria y Túnez [+ 2]como miembros que representan a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, por un año a partir del 1º de enero de 2001;

3. Tomar nota de la elección del Sr. Heinrich Kraus (Alemania) para que actúe como Presidente y del Sr. Hannachi Hassen (Túnez) para que actúe como Vicepresidente del Comité Ejecutivo por un año a partir del 1º de enero de 2001.

Decisión XII/6.  Copresidencias del Grupo de Trabajo de composición abierta 
de las Partes en el Protocolo de de las Montreal

Aprobar la elección del Sr. Milton Catelin (Australia) y del Sr. P.V. Jayakrishnan (India) como Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal en el año 2001.
Decisión XII/7.  Datos e información proporcionados por las Partes de conformidad 
con los artículos 7 y 9 del Protocolo de Montreal

1. Tomar nota de que la aplicación del Protocolo por las Partes que han presentado datos es satisfactoria;

2. Tomar nota con pesar de que ... Partes de un total de ... Partes que deberían haber notificado presentado los datos correspondientes a 1998 aún no lo han hecho;

3. Tomar nota con pesar también de que … Partes de un total de ... Partes que deberían haber presentado notificado los datos correspondientes a 1999 antes del 30 de septiembre de 2000 aún no lo han hecho;

4. Recordar a todas las Partes que deben cumplir lo dispuesto en los artículos 7 y 9 del Protocolo, así como las decisiones pertinentes de las Partes en relación con la presentación de datos e información.

Decisión XII/8.  Ratificación del Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal
y las enmiendas de Londres, Copenhague, Montreal y Beijing

1. Tomar nota con satisfacción del gran número de países que han ratificado el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono;

2. Tomar nota de que, al 30 de noviembre de 2000, 142 Partes habían ratificado la Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal y 113 Partes habían ratificado la Enmienda de Copenhague del Protocolo de Montreal, mientras que solamente 46 Partes habían ratificado la Enmienda de Montreal del Protocolo de Montreal;

3. Tomar nota asimismo de que sólo una Parte ha ratificado hasta la fecha la Enmienda de Beijing del Protocolo de Montreal, situación por la cual probablemente la Enmienda no podrá entrar en vigor el 1° de enero de 2001, como se había acordado en Beijing en 1999;

4. Instar a todos los Estados que aún no lo hayan hecho a que ratifiquen o aprueben el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal y sus enmiendas, o se adhieran a éstos, teniendo en cuenta que para lograr la protección de la capa de ozono es necesaria la participación universal.

Decisión XII/9.  Eliminación de sustancias sustancias destructoras del ozono

Teniendo en cuenta las decisiones II/11, III/10, IV/10, V/26 y VII/35 sobre las tecnologías de destrucción y la labor previa del Comité especial de asesoramiento técnico sobre tecnologías de destrucción,

Teniendo en cuenta también las innovaciones que han tenido lugar en la esfera de las tecnologías de destrucción desde la publicación del último informe del Comité de asesoramiento,

Reconociendo que para la gestión de las sustancias destructoras del ozono contaminadas y excedentes sería beneficioso contar con más información sobre las tecnologías de destrucción, así como con una evaluación de las opciones de eliminación,

1. Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que establezca un equipo de tareas sobre tecnologías de destrucción;

2. Que ese equipo de tareas sobre tecnologías de destrucción:

a) Informe a las Partes en su 14ª Reunión, en 2002, sobre la situación de las tecnologías de destrucción de sustancias destructoras del ozono, incluida una evaluación de su rendimiento ambiental y económico, así como de su disponibilidad comercial;

b) Cuando presente su primer informe, incluya una recomendación sobre la periodicidad adecuada de futuros informes;

c) Examine los criterios existentes para la aprobación de instalaciones de destrucción, según lo dispuesto en la sección 2.4 del Manual de los Tratados Internacionales para la Protección de la Capa de Ozono;

3. Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que:

a) Evalúe la viabilidad técnica y económica de las opciones para la gestión a largo plazo de las sustancias destructoras del ozono contaminadas y excedentes en los países que operan al amparo del artículo 5 y en los países que no operan al amparo de ese artículo, incluidas opciones como el almacenamiento a largo plazo, el transporte, la recogida, la recuperación y la eliminación de esas sustancias destructoras del ozono;

b) Explore los posibles vínculos con el Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación y otros tratados internacionales acerca de la cuestión de la eliminación.

Decisión XII/10.  Propuestas para usos esenciales de sustancias controladas en las
Partes que no operan al amparo el  artículo 5 para 2001 y 2002

1. Tomar nota con reconocimiento de la excelente labor realizada por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas;

2. Que los niveles de producción y consumo necesarios para satisfacer los usos esenciales de CFC para inhaladores de dosis medidas para el asma y las neumopatías obstructivas crónicas y del CFC-113 para el mantenimiento de torpedos están autorizados en la forma en que se especifica en el anexo … del informe de la 12ª Reunión de las Partes3, con sujeción a las condiciones establecidas por la Reunión de las Partes en el párrafo 2 de su decisión VII/28.

Decisión XII/11.  Medidas para poner a disposición halones para usos esenciales/críticos en las
Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 

[suprimida]

Decisión XII/12.  Uso de las sustancias destructoras del ozono como agentes de procesos


Tomando nota de que en el informe de 1997 del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica se hace una diferenciación entre el uso de sustancias controladas como agentes de procesos y sus usos como materias primas,


Tomando nota además de que las Partes llegaron a la Decisión X/14 aclarando que por tal uso de sustancias controladas como agentes de procesos se debía entender el "uso" de sustancias controladas para las aplicaciones enumeradas en el cuadro A del anexo de esa decisión,


Tomando nota asimismo, de que aunque el uso de todas las sustancias clasificadas como destructoras del ozono comenzó a ser un uso controlado después de la entrada en vigor del Protocolo, algunas Partes, así como el Fondo Multilateral han interpretado que la Decisión X/14 implica que el uso de sustancias destructoras del ozono como agentes de procesos comenzó a ser un uso controlado únicamente después de la adopción de la Decisión X/14, entendiendo que con anterioridad a la adopción de esa decisión tal uso no estaba sujeto al Protocolo,


Confirmar que el uso de cualquier sustancia destructora del ozono como agente de procesos se ha regido siempre por lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 4 del Protocolo, y que todas las Partes deben cumplir sus obligaciones respecto de tal uso de sustancias controladas.

Decisión XII/13.  Vigilancia del comercio internacional y prevención del comercio ilícito de sustancias
destructoras del ozono y productos que contienen sustancias destructoras del ozono

Reconociendo la amenaza que supone el comercio ilícito de sustancias destructoras del ozono, mezclas y productos que contienen sustancias destructoras del ozono para el proceso mundial de la protección de la capa de ozono,

Comprendiendo la importancia de controlar el comercio de sustancias destructoras del ozono, mezclas y productos que contienen sustancias destructoras del ozono en todas las Partes en vista de la necesidad de que se apliquen a nivel mundial las disposiciones del Protocolo de Montreal,

Reconociendo que en la actualidad es muy difícil controlar adecuadamente el comercio de sustancias destructoras del ozono, las mezclas y los productos que contienen sustancias destructoras del ozono en las fronteras nacionales debido a los problemas relacionados con la identificación de las sustancias destructoras del ozono, la complejidad de los códigos aduaneros correspondientes, la ausencia de un sistema común de etiquetado internacionalmente aceptado y la escasez de funcionarios de aduanas especialmente entrenados, y que la mayoría de esos problemas sólo pueden abordarse mediante la adopción de medidas concertadas a nivel internacional,

Reconociendo que es importante comprender en qué estado se encuentra la labor que están realizando otros órganos internacionales en esta esfera y tener en cuenta decisiones anteriores de las Partes, incluidas las decisiones IX/22, X/28 y XI/26;
1.
Pedir a la Secretaría del Ozono que, en consulta, según proceda, con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, el Grupo de debate sobre códigos aduaneros para las SDO y organizaciones internacionales en la esfera del comercio y las aduanas, examine las opciones para estudiar las siguientes cuestiones y que informe sobre estas opciones al Grupo de Trabajo de composición abierta en su 21ª reunión para someterlas al examen de las Partes en 2001:


a)
La legislación nacional en vigor sobre el etiquetado de las sustancias destructoras del ozono, las mezclas que contienen sustancias destructoras del ozono y los productos que contienen sustancias destructoras del ozono;


b)
La necesidad, el alcance y el costo de aplicar un sistema universal de etiquetado y/o clasificación de las sustancias destructoras del ozono, las mezclas que contienen sustancias destructoras del ozono y los productos que contienen sustancias destructoras del ozono incluida la viabilidad de introducir una metodología para marcas de referencia, identificadores o identificaciones específicas del productor;

c)
Los métodos para que las Partes compartan experiencias sobre cuestiones relacionadas con la clasificación, etiquetado, cumplimiento y casos de comercio ilícito;

d) Las diferencias entre los productos que contienen sustancias destructoras del ozono y las mezclas que contienen sustancias destructoras del ozono, y la posibilidad de elaborar una lista de categorías de productos que contienen sustancias destructoras del ozono con la correspondiente clasificación en el Sistema Armonizado/Nomenclatura Combinada;

e) La posibilidad de elaborar directrices para las direcciones de aduanas sobre la manera de proceder en los casos de sustancias destructoras del ozono que han sido objeto de comercio ilícito y fueron confiscadas en la frontera;

2.
Expresar reconocimiento por las actividades de la División de Tecnología, Industria y Economía del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y fomentar la continuación de la labor relacionada con la facilitación de información sobre lo anterior a las Partes que operan al amparo del artículo 5 y a los países con economías en transición, concretamente mediante la formación aduanera a nivel nacional y regional.
Decisión XII/14.  Nuevas sustancias destructoras del ozono - 
información sobre el hexaclorobutadieno

[suprimida]

Decisión XII/15.  Solicitud formulada por Kirguistán para que se clasifique a ese país como Parte que opera
al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal


Aceptar la solicitud de Kirgistán de que se califique a ese país como país en desarrollo a efectos del Protocolo de Montreal, teniendo en cuenta su difícil situación económica, su clasificación como país en desarrollo por el Banco Mundial y su bajo volumen de consumo de sustancias destructoras del ozono per cápita.

Decisión XII/15 bis.  Solicitud de Eslovenia de que se retire a ese país de la lista de países en desarrollo
en el marco del Protocolo de Montreal
1.
Tomar nota de la solicitud de Eslovenia de que se retire a ese país de la lista de países en desarrollo al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal;

2.
Aprobar la solicitud de Eslovenia y tomar nota además de que Eslovenia asumirá las obligaciones de una Parte que no opera al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal.

Decisión XII/16.  Mandato del Comité de Aplicación y sus miembros
1.
Establecer el mandato del Comité y sus miembros de 1° de enero a 31 de diciembre cada año;

2.
Solicitar que el Comité elegido cada año por la Reunión de las Partes elija su Presidente y Vicepresidente durante la propia reunión para asegurar la continuidad de esos dos cargos.
Decisión XII/16 bis. Asistencia ininterrumpida del Fondo para el Medio Ambiente Mundial
a los países con economías en transición

Tomar nota con reconocimiento de la asistencia prestada por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial a la eliminación de las sustancias destructoras del ozono en los países con economías en transición, y pedir al Fondo que aclare si se compromete a seguir prestando en el futuro una asistencia ininterrumpida a esos países.

Decisión XII/17.  Asuntos financieros:  Informe financiero y presupuestos

1.
Tomar nota del informe financiero del Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal correspondiente a 1999, que figura en el documento UNEP/OzL.Pro.12/6;

2.
Aprobar el presupuesto revisado de 4.099.385 dólares de los EE.UU. para 2001, recordando el párrafo 5 de la decisión XI/21 de la 11ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal por la que trataba de asegurar que las contribuciones de las Partes para el año 2001 ascendieran a 3.004.679 dólares EE.UU.;

3.
Tomar nota del proyecto de presupuesto de 4.406.276 dólares de los EE.UU. para 2002, teniendo en cuenta el párrafo 6 de la decisión XI/21, que requiere una utilización de 675.000 dólares de los EE.UU. del saldo no gastado de los años 2001, 2002 y 2003;

4.
Instar a todas las Partes con contribuciones pendientes de pago correspondientes a años anteriores a que hagan todo lo posible por hacerlas efectivas prontamente y en su totalidad;

5.
Instar a todas las Partes a que hagan efectivas sus contribuciones anuales con prontitud antes de que sean necesarias, de conformidad con la fórmula para las contribuciones de las Partes que figuran en el anexo ... del informe de la 12ª Reunión de las Partes para el año 2001 y para el año 2002 que figuran en el anexo …4;

6.
Alentar a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 a que continúen prestando ayuda financiera a sus miembros de los tres grupos de evaluación y sus órganos subsidiarios para que puedan seguir participando en las actividades de evaluación en el marco del Protocolo;

7.
Tomar nota de la prestación de asistencia para la participación de expertos a países que operan al amparo del artículo 5 en los grupos de evaluacion y sus órganos subsidiarios;

8.
Tomar nota de que en el futuro la creación y clasificación de los puestos de la Secretaría del Ozono se presentará a las Partes para su consideración y aprobación antes de remitirlas para su tramitación de conformidad con los procedimientos de contratación y ascenso de las Naciones Unidas;

9.
Tomar nota de que para alentar a otros países que operan al amparo del artículo 5 a que acojan reuniones, a partir de la 12ª Reunión de las Partes  la Secretaría podrá tratar únicamente como costos incrementales a sufragar por los gobiernos, los gastos adicionales a los presupuestados por las Partes para esas reuniones.

Decisión XII/18.  13ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal

Convocar en octubre de 2001, la 13ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

Anexo I
AJUSTES DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS
QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Ajustes [propuestos] relativos a la sustancia controlada incluida en el anexo E

Artículo 2H:  Metilbromuro

1. La tercera frase del párrafo 3 del artículo 2H del Protocolo se sustituirá por la frase siguiente:

No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá, hasta el 1° de enero de 2002, superar dicho límite hasta en un diez por ciento de su nivel calculado de producción de 1991; a partir de esa fecha, podrá superar ese límite en una cantidad igual al promedio anual de su producción de la sustancia controlada incluida en el Anexo E destinada a satisfacer las necesidades básicas internas en el período de 1995 a 1998, inclusive.

2. La tercera frase del párrafo 4 del artículo 2H del Protocolo se sustituirá por la frase siguiente:

No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción podrá superar dicho límite en una cantidad igual al promedio anual de su producción de la sustancia controlada incluida en el Anexo E destinada a satisfacer las necesidades básicas internas en el período de 1995 a 1998, inclusive.

3. La tercera frase del párrafo 5 del artículo 2H del Protocolo se sustituirá por la frase siguiente:

No obstante, a fin de satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel calculado de producción no podrá superar el ochenta por ciento del promedio anual de su producción de la sustancia controlada incluida en el Anexo E destinada a satisfacer las necesidades básicas internas en el período 1995 a 1998, inclusive.

4. El párrafo 5 bis del artículo 2H del Protocolo se suprimirá y el párrafo 5 ter de dicho artículo pasará a ser el párrafo 5 bis.

Anexo II
PROPUESTAS DE USOS ESENCIALES PARA 2001-2002 CUYA APROBACIÓN
RECOMIENDA EL GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA
A LA 12ª REUNIÓN DE LAS PARTES

(toneladas)

No
Parte
CFC
CFC-113



2001
2002
2001

1.
Australia
         11,00
          11,00
-

2.
Comunidad Europea
             -
     2 785
-

3.
Polonia
        320
        300
0,85

4.
Estados Unidos de América
             -
     2 900
-

5.
TOTAL
        394,95
     6 059,95
0,85

Anexo III

TEXTO EXPLICATIVO DEL PROYECTO DE DECISIÓN SOBRE MEDIDAS PARA FACILITAR LA TRANSICIÓN DE INHALADORES DE DOSIS MEDIDAS (IDM) QUE CONTIENEN CFC

1.
En este texto explicativo se describen los cambios efectuados al proyecto de decisión para tener en cuenta las observaciones formuladas en las dos reuniones del grupo de contacto sobre IDM de la reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta celebrada en Ginebra los días 11 a 13 de julio de 2000.  También se describe detalladamente el propósito de cada párrafo en los casos en que no se consideró necesario modificar el texto para atender a las cuestiones planteadas por las Partes.  El texto explicativo no es parte de la decisión definitiva y se presenta únicamente para que pueda comprender más cabalmente el propósito de cada párrafo.  Por consiguiente, este texto explicativo no tiene carácter jurídico (es decir, no se trata de travaux preparatoires).

2.
En general, el párrafo 1 se añadió después de la reunión de Ginebra y el párrafo 6 (de la reunión de Ginebra) se fusionó con los dos párrafos anteriores.

3.
En el párrafo 1 se define un ‘producto IDM CFC’ en un modo muy similar al que un organismo de reglamentación nacional habría considerado cada solicitud para la aprobación de comercialización de un nuevo IDM.  Dado que algunos inhaladores pueden contener más de un ingrediente activo, en la definición se brinda la opción de utilizar el plural ‘ingrediente(s)’.  El agregado de una definición, y el uso sistemático del mismo término en toda la decisión (cuando procede), por un aclara más el texto y por oro responde a las inquietudes planteadas por varias Partes en el grupo de contacto sobre IDM de la reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta celebrada en Ginebra.

4. El objetivo del párrafo 2 es desalentar la conciliación de nuevos IDM con CFC al considerarse no esencial todo producto que haya sido aprobado después del 31 de diciembre de 2000, a menos que el producto que contiene CFC satisfaga los criterios establecidos en el inciso a) del párrafo 1 de la decisión IV/25.  El inciso a) del párrafo 1 de la decisión IV/15 establece:

“1a)
Que el uso de una sustancia controlada sólo pueda considerarse “esencial cuando:

i) Sea necesaria para la salud y la seguridad y esencial para el funcionamiento de la sociedad (incluidos los aspectos culturales e intelectuales); y

ii) No haya otras sustancias o productos sustitutivos técnica y económicamente viables que sean aceptables desde el punto de vista del medio ambiente y la salud.”

5.
Por consiguiente, el párrafo 2 no impediría considerar esencial un nuevo dispositivo médico que contenga CFC y proporcione una nueva terapia (por ejemplo, un nuevo tratamiento para la diabetes) si fuera necesario para la salud y no hubiera otros productos alternativos sin SDO.  No obstante, y atendiendo a preocupaciones en el sentido de que esta disposición podría interpretarse como un límite a adelantos significativos en las terapias, se añadieron los términos ‘asma y/o neumopatías obstructivas crónicas’ para vincular específicamente esta decisión a aquellos usos que las Partes ya han designado esenciales y para los cuales hace varios años que existe un proceso de transición.

6.
Todo tratamiento para una enfermedad que no sea el asma o una neumopatía obstructiva crónica que requiere el uso de una SDO deberá someterse al examen del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) y ser aprobado por las Partes.  Este es el procedimiento que se aplica desde que la exención para usos esenciales entró en vigor y esta decisión no lo modifica.  Igualmente, también se podría considerar esencial un nuevo producto que contenga CFC para el tratamiento del asma o de neumopatías obstructivas crónicas si el producto satisface los criterios del inciso a) del párrafo 1 de la decisión IV/25.

7.
Además, se han añadido los términos “… en su mercado interno …” en respuesta a las preocupaciones planteadas por algunas Partes con respecto a que este párrafo podría poner fin en forma prematura a las exportaciones de un producto IDM con CFC antes de que una Parte de importación hubiera finalizado su transición.  La Parte de importación será la más indicada para juzgar si un producto determinado es “necesario para la salud y la seguridad” de sus ciudadanos.
8.
Como lo ha declarado el GETE, la introducción continua de nuevos IDM con CFC es un impedimento para la transición a IDM sin CFC.  Las Partes deben hacer lo posible para eliminar todos los usos de CFC, incluidos los usos de CFC en los casos en que se dispone de productos alternativos .

9.
En ese sentido, cabe recordar que en la reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, un portavoz de American Lung Association dijo que “ ….si se desalentara la introducción continua de nuevos IDM con CFC que no redundan en ningún beneficio terapéutico se eliminaría un importante obstáculo a una transición sin tropiezos [a los IDM sin CFC]”.  American Lung Asociation representa a alrededor de 50 millones de pacientes de varias organizaciones de pacientes de los Estados Unidos.

10.
Por último, es importante señalar que este párrafo no afecta la amplia gama de productos IDM con CFC que ya existen en el mercado.  En los Estados Unidos, por ejemplo, actualmente hay 18 marcas de salbutamol en el mercado.

11.
En el párrafo 13 se pide a cada Parte que informe a la Secretaría de los productos IDM con CFC que la Parte haya determinado “no esenciales” en su propio territorio, se pide a la Secretaría que enumere esos productos en su sitio de la Web y se pide a las Partes proponentes que reduzcan en forma correspondiente los volúmenes de CFC teniendo en cuenta la cantidad de IDM con CFC que ya no son necesarios a la luz de esas determinaciones.

12.
Como ejemplo hipotético, una Parte de importación podría llegar a tener tres IDM broncodilatadores adrenérgicos sin CFC aprobados para la venta en el mercado interno y considerar que la existencia en su mercado de productos IDM con CFC que proporcionan la misma terapia no le reporta ningún beneficio.  En ese casos, la Parte de importación enviaría una notificación a la Secretaría, quién luego pondría en su sitio de la Web los productos que se han considerado no esenciales, así como toda otra información pertinente proporcionada por la Parte de importación.  Las Partes proponentes tomarían nota de los IDM con CFC que figuran en la lista de productos “no esenciales” y se asegurarían de que sus propuestas de CFC no incluyen volúmenes de CFC para esos productos IDM destinados a la Parte de importación.  Las únicas obligaciones que deben cumplir las Partes en relación con este párrafo son informar a la Secretaría sobre las determinaciones de usos esenciales y ajustar las solicitudes de volúmenes de CFC para usos esenciales.  Este párrafo, en modo alguno, permitiría a una Parte de importación discriminar en contra de importaciones de productos similares provenientes de importadores diferentes o a favor de productos similares nacionales.  Por consiguiente, este párrafo no es, en modo alguno, incompatible con GATT (1994).

13.
En el párrafo 4 se alienta a cada Parte a instar a los fabricantes de IDM dentro de su territorio a convertir sus mercados de exportación, tan pronto como les sea posible, a IDM sin CFC, con lo cual se facilitaría la aplicación de la recomendación del GETE de introducir rápidamente inhaladores y tecnologías sin CFC en todas las Partes.  También se requiere a las Partes para que informen sobre los esfuerzos que han realizado en ese sentido.  Cada Parte presentaría anualmente un informe general a la Secretaría del Ozono antes del 31 de enero, a partir de 2002.  En este informe general no se publicaría ninguna información confidencial de empresas o del gobierno.

14.
En el párrafo 5 se requiere a cada Parte que no opera al amparo del artículo 5 para que formule una estrategia de transición nacional o regional que incluya criterios y medidas específicos para determinar cuándo los IDM con CFC ya no son esenciales y para que presenten el texto de esa estrategia a la Secretaría.  La palabra ‘eficaces’ se agregó puesto que a algunas Partes no les satisfacía la expresión “…sobre la base de un ingrediente activo, o de carácter análogo…”, texto que se ha suprimido.  Las Partes que ya han presentado una estrategia de esa índole de conformidad con la decisión IX/19 no están obligadas a presentar otra estrategia.

15.
En este párrafo se mantiene el requisito de que todas las Partes que no operan al amparo del artículo 5 presenten informes anuales sobre los adelantos realizados en la transición.  Actualmente, las Partes proponentes de usos esenciales ya presentan información sobre los adelantos en la transición como parte de sus solicitudes de exención para usos esenciales.  No obstante, menos de 10 Partes han presentado propuestas para usos esenciales, a pesar de que en más de 120 Partes hay pacientes que utilizan IDM.  En opinión de la Comunidad Europea sería valioso que las Partes y el GETE consideraran los adelantos en la transición tomando como base un número mucho mayor de Partes.

16. En el párrafo 5 ahora se deja en claro que el informe deberá ser presentado a la Secretaría del Ozono.

17. En el párrafo 6 se alienta a cada Parte que opera al amparo del artículo 5 a que formule antes del 31 de enero de 2005 una estrategia de transición nacional o regional que incluya criterios específicos para determinar cuándo los IDM con CFC ya no son esenciales y que presente el texto de esa estrategia a la Secretaría.  Este párrafo es análogo al párrafo 5, salvo que el verbo del párrafo dispositivo se ha cambiado por “alentar” y la fecha por el 31 de enero de 2005.

18. Es importante que las Partes que operan al amparo del artículo 5 formulen estrategias de transición para los CFC ahora, dado que ya están elaborando y aplicando políticas nacionales para cumplir las obligaciones contraidas en virtud del Protocolo.  Además, dado que el mayor aumento de casos de asma y neumopatías obstructivas crónicas, así como de tratamientos para esas enfermedades, se producirá en las Partes que operan al amparo del artículo 5, a esas Partes les conviene sobremanera que los pacientes puedan disponer de terapias sin CFC lo antes posible para evitar una mayor demanda de IDM con CFC justamente cuando la mayoría de los países está eliminando la producción y consumo de CFC y, en última instancia, los pacientes deberán dejar de usar IDM con CFC y pasar a usar IDM sin CFC.

19. Se alienta a todas las Partes, incluidas las Partes que operan al amparo del artículo 5, a estudiar las estrategias ya finalizadas por varias Partes, incluida la Comunidad Europea, Australia, los Estados Unidos de América, Malasia, el Japón, Nueva Zelandia y Sudáfrica.  La mayor parte de esas estrategias se puede bajar de sitios de la Web y también se pueden pedir a la Secretaría del Ozono.

20. En el párrafo 6 también se alienta a cada Parte que opera al amparo del artículo 5 (o grupo de Partes si forman parte de una estrategia regional) a que informen a la Secretarías sobre los adelantes realizados en sus estrategias de transición, incluida información sobre aprobaciones de productos IDM sin CFC.  El primer informe de las Partes que operan al amparo del artículo 5 se presentará a la Secretaría del Ozono en 2006 y anualmente a partir de ese año.

21. En su informe de abril de 1999, el GETE recomendó que todas las Partes “… cuenten con … estrategias de transición … que …[promuevan] … una reducción de pedidos de CFC”.  En los párrafos 5 y 6 se atiende a esa recomendación.

22. En el párrafo 7 se pide al Fondo Multilateral (en relación con las Partes que operan al amparo del artículo 5) y al Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) (en relación con las Partes que son países con economías en transición) que estudien la posibilidad de financiar una estrategia nacional o regional.  El FMAM se agregó en respuesta a una observación formulada en la reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta por una Parte que es país con economía en transición.  Sin lugar a dudas corresponde al ámbito de la jurisdicción jurídica del Fondo Multilateral y del FMAM estudiar la posibilidad de financiar una estrategia nacional o regional y también estaría dentro de su ámbito de jurisdicción autorizar fondos para ese fin.

23. No sería la primera vez que el Fondo Multilateral proporciona fondos a las Partes que operan al amparo del artículo 5 y Partes que son países con economías en transición para formular ese tipo de estrategias, especialmente en casos en que con un proyecto de política, anticipado pero oportuno’ (“la valla al borde del precipicio”) se podría evitar un aumento del consumo futuro de SDO.  La aplicación temprana de un proyecto de políticas, comparada a un proyecto de inversión ulterior (“la ambulancia al pie del precipicio”), es de un costo relativamente bajo y probablemente acorte el tiempo necesario para completar la transición a IDM sin CFC.

24. No obstante, en última instancia la financiación de proyectos por parte del Fondo Multilateral y del FMAM dependerá de las prioridades de financiación relativas en el momento en que se presenten los proyectos y la decisión sobre la financiación quedará en manos de los miembros del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral y del Consejo de Administración del FMAM.  Ahora bien, teniendo en cuenta el informe de 1996 del GETE, en el que se demostró que la elaboración de políticas efectivas era entre cuatro y siete veces más eficaz en función de los costos que otros métodos de control de SDO, las Partes deberían considerar la importancia de apoyar el examen de esos gastos por parte del Fondo Multilateral y el FMAM.

25.
El objetivo del párrafo 8 es evitar la producción de nuevos CFC ofreciendo a una Parte la oportunidad de permitir a un fabricante de IDM transferir: a) toda la autorización de usos esenciales, o parte de ella, (la “autoridad en papel”), siempre que se cumplan las condiciones estipuladas en los incisos a) a d) del párrafo 2 de la decisión IX/20; o b) CFC (el “producto químico a granel”) a otro fabricante de IDM, siempre que el fabricante cumpla los requisitos de licencia nacionales/regionales u otros requisitos relativos  a la autorización.

26. Los criterios de los incisos a) a d) del párrafo 2 de la decisión IX/20 son [que]:


“a)
La transferencia se aplique únicamente al nivel máximo que haya sido previamente autorizado para el año civil en que haya de celebrarse la siguiente reunión de las Partes;


b)
Ambas Partes estén de acuerdo con la transferencia;


c)
El nivel anual total de autorizaciones para usos esenciales de IDM en todas las Partes no aumente como resultado de la transferencia;


d)
La transferencia o recepción sea comunicada por cada Parte interviniente en el formulario para contabilidad cuantitativa de usos esenciales aprobado por la Octava Reunión de las Partes en el párrafo 9 de la decisión VIII/9.”

27. El inciso a) del párrafo 8 del proyecto de decisión se basa en decisiones anteriores del Protocolo relativas a la transferencia de autorizaciones para usos esenciales.  En su informe de 1999, el GETE dijo que “… la flexibilidad en la transferencia de derechos entre las Partes facilitará la transición sin repercusiones netas en el medio ambiente”.  Las decisiones anteriores del Protocolo han resultado demasiado restrictivas para permitir transferencias en la realidad.  Por ejemplo, la decisión VIII/9 permite la transferencia de solamente 20 toneladas de autorizaciones, mientras que a una empresa de tamaño mediano fabricante de IDM tal vez le haga falta un volumen cuatro o cinco veces superior para poder fabricar IDM con CFC cuyos pedidos de compra se hicieron con un corto plazo de entrega.  En forma análoga, la decisión IX/20 permite transferencias de autorizaciones de usos esenciales únicamente en “situaciones de emergencia”, a pesar de que, como lo ha señalado el GETE, la mayoría de los fabricantes de IDM  necesita esas transferencias a causa de la racionalización de la fabricación derivada de la conversión de las instalaciones de producción a una producción de IDM sin CFC.

28. Por consiguiente, en el inciso a) del párrafo 8 se mantienen las verificaciones necesarias establecidas en la decisión IX/20 - por ejemplo, la aprobación de las Partes interesadas, la ausencia de un aumento neto de autorizaciones-, pero se simplifica el proceso de aprobación de decisiones anteriores del Protocolo.

29. Parar entender la manera en que podría operar el inciso a) del párrafo 8 se puede tomar como ejemplo una transferencia real de autorizaciones entre Australia y Nueva Zelandia.  En ese caso, la reunión de las Partes aprobó la transferencia poco tiempo después de la solicitud, con lo cual se evitó un retraso significativo.  Sin embargo, si hubiera existido el inciso a) del párrafo 8, la transferencia se podría haber realizado directamente entre Australia y Nueva Zelandia sin que fuera necesaria la aprobación de la Reunión de las Partes, con lo cual se habría simplificado el proceso de aprobación y evitado retrasos potenciales.

30. Es muy poco probable que los fabricantes de IDM aumenten en forma excesiva sus presentaciones de propuestas para beneficiarse con la venta de autorizaciones.  Antes de otorgarse una autorización a un fabricante se la somete a un examen minucioso realizado por:  a) la Parte proponente; b) el GETE; c) la Reunión de las Partes y d) la autoridad de la Parte proponente que otorga la licencia.  Además, antes de realizarse una transferencia, las dos Partes interesadas volverán a examinar el caso.

31. En el inciso b) del párrafo 8 se atiende a una recomendación del GETE.  En su informe de 1998, el GETE recomendó que las Partes “estudiaran la posibilidad de desarrollar un proceso que permita el movimiento de CFC entre fabricantes de IDM [que tengan en su poder] una exención para usos esenciales autorizados”.  Actualmente, con arreglo al Protocolo y a la legislación de muchas Partes proponentes, una empresa que tiene CFC obtenidos gracias a una autorización para usos esenciales no puede transferir esos CFC a otro fabricante de IDM, incluso si a este último se le ha otorgado una licencia de usos esenciales.  Por consiguiente, si un fabricante de IDM considera que tiene más CFC que los que necesita, su única alternativa es destruir los CFC, incinerándolos o mediante otro proceso aprobado por el Protocolo.

32. En el inciso b) del párrafo 8 también se aborda la cuestión una la menor producción de CFC.  A medida que disminuya la oferta de CFC de calidad apta para usos farmacéuticos, se hará cada vez más imperativo encontrar fuentes de CFC.  Los fabricante de IDM que finalicen su transición antes de agotar su provisión de CFC podrían proporciona CFC a los fabricantes de IDM que todavía están en la etapa de transición de CFC para satisfacer las necesidades de los pacientes.

33. No existen ejemplos del uso real del inciso b) del párrafo 8 ya que en la actualidad es ilegal transferir CFC para usos esenciales entre empresas.  Lo más probable es que este párrafo se utilice principalmente hacia finales de la transición, momento en que los fabricantes procurarán racionalizar los recursos y mantener la producción y la eficacia en función de los costos y será más difícil conseguir CFC.

34. Con los incisos a) y b) del párrafo 8 se aprovechará al máximo el volumen cada vez menor de CFC que aprueban anualmente las Partes al permitir la transferencia de CFC para usos esenciales, ya sea la transferencia de la autorización o la transferencia del producto químico a granel.  Con ello se reducirá la necesidad de producir nuevos CFC para IDM con CFC y se disminuirá todo impacto ambiental que se derivara de la destrucción de los superávit de CFC.

35. En el párrafo 9 se pide al GETE que presente un informe sobre la información presentada por las Partes a la Secretaría con arreglo a esta decisión, incluida información sobre las estrategias de transición nacionales o regionales, los productos IDM con CFC incluidos en el sitio de la Web de la Secretaría y los adelantos que hayan realizado las distintas Partes en sus estrategias de transición.  En este párrafo se amplían las decisiones anteriores (VII/28 y VII/34) al otorgar al GETE un mandato más específico y dinámico para seguir realizando evaluaciones periódicas de los adelantos realizados por las Partes en su transición, de los usos de CFC y las propuestas presentadas por ellos y de las aprobaciones de productos sin CFC.

Anexo IV

FONDO FIDUCIARIO PARA EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO
Presupuesto aprobado para 2000; presupuesto revisado para 2001 y presupuesto propuesto para 2002





M/t
2000 ($)
m/t
2001 ($)
m/t
2002 ($)


10
COMPONENTE PERSONAL DE PROYECTOS









1100
Personal de proyectos










1101
Secretario Ejecutivo (D-2) (compartido con el Convenio de Viena (CV)
      6
 102.270 
      6
104.726
    6
107.868




1102
Secretario Ejecutivo adjunto (D-1)
    12
139.290 
    12
167.293
  12
172.312




1103
Oficial Superior  Jurídico (P-5)
    12
103.030 
    12
144.142
  12
148.466




1104
Oficial Superior de Asuntos Científicos (P-5) (compartido con el CV)
      6
  88.730 
      6
87.897
    6
  90.534




1105
Oficial administrativo (P-4) (sufragado por el PNUMA)  

0

0

0




1106
Oficial de programas (Informática) (P-3)

0 

51.210

  105.520















1199
Total parcial

433.320 

555.268

624.700















1200
Consultores










1201
Asistencia para la presentación y análisis de datos y el fomento de la aplicación del Protocolo.

51.210

  20.000

  20.000














1299
Total parcial 

51.210

  20.000

  20.000














1300
Apoyo administrativo










1301
Auxiliar administrativo (G-7)
      6
   10.230
      6
  10.742
    6
  11.279




1302
Secretario (G-6)
    12
  17.230
    12
  18.092
  12
  18.996




1303
Auxiliar de programas (G-6) (sufragado por el CV)

0 

0 

0




1304
Secretario (G-6)
6
9.153 
6
9.611
6
10.091




1305
Auxiliar de programas  (G-6)
      6
    9.153 
      6
    9.611
    6
   10.091




1306
Auxiliar de documentos (G-4)
    12
    8.610 
    12
    9.041
  12
    9.493




1307
Ayudante de datos (G-6)
    12
  18.296 
    12
  19.211
  12
  20.171




1308
Auxiliar de programas Fondo (G-6) (sufragado por el PNUMA)

0 

0

0




1309
Auxiliar de logística (G-3) (sufragado por el PNUMA)

0 

0

0




1320
Personal temporario

6.458 

6.781

    7.120




1321
Reuniones del Grupo de Trabajo de composición abierta

420.250 

546.325

573.641




1322
Reuniones preparatorias y de las Partes (compartido con el CV cada 3 años, aplicable a 2000)

409.905 

532.877

559.520




1323
Reuniones de los grupos de evaluación

73.226 

73.226

  73.226




1324
Reuniones de la Mesa

44.147 

44.147

  44.147




1325
Reuniones de los comités

29.069 

29.069

  29.069




1326
Reuniones oficiosas de consulta del Protocolo de Montreal

11.839 

11.839

  11.839














1399
Total parcial

1.067.566 

1.320.569

 1.378.683















1600
Viajes en comisión de servicio










1601
Viajes de funcionarios en comisión de servicio 

109.839 

133.000

139.400




1602
Viajes de personal del Servicio de Conferencias en comisión de servicios

21.535 

21.535

21.535















1699
Total parcial

131.374 

154.535

160.935














1999
Total del componente

1.683.470 

2.050.372

2.184.318












30
COMPONENTE REUNIONES/PARTICIPACIÓN









3300
Prestación de apoyo a la participación










3301
Reuniones de los grupos de evaluación

565.770 

450.000

565.000




3302
Reuniones preparatorias y de las Partes

263.560 

350.000

350.000




3303
Reuniones del Grupo de Trabajo de composición abierta

263.310

300.000

300.000




3304
Reuniones de la Mesa

32.298 

32.298

32.298




3305
Reuniones de comités

64.605 

64.605

64.605




3306
Reuniones para fomentar el Protocolo entre países que no son Partes

21.013

0

21.013















3399
Total parcial

1.210.556 

1.196.903

1.311.903













3999
TOTAL DEL COMPONENTE



1.210.556

1.196.903

1.311.903












40
COMPONENTE EQUIPO Y LOCALES


4100
Equipo fungible (artículos valorados en menos de $1.500)










4101
Artículos fungibles varios (compartido con el CV)

21.669 

22.752

23.890















4199
Total parcial

21.669 

22.752

23.890














4200
Equipo no fungible










4201
Computadoras personales y accesorios

5.381 

5.381

5.381




4202
Computadoras portátiles

3.229 

3.229

3.229




4203
Otro equipo de oficina (servidor, fax, escáner, etc.)

6.068 

6.068

6.068




4204
Fotocopiadoras

0 

0

0















4299    Total parcial



14.678 

14.678

14.678













4300
Locales de oficina 










4301
Alquiler de locales de oficina (compartido con el CV)

32.297 

33 912

35.607















4399    Total parcial 

32.297 

33.912

35.607














4999
TOTAL DEL COMPONENTE

68.644 

71.342

74.175












50
COMPONENTE GASTOS DIVERSOS


5100
Funcionamiento y mantenimiento de equipo










5101
Mantenimiento de equipo y otros gastos (compartido con el CV)

12.915 

13.561

14.239















5199    Total parcial

12.915 

13.561

14.239















5200
Gastos de presentación de informes










5201
Presentación de informes

64.606 

64.606

74.606




5202
Presentación de informes (grupos de evaluación técnica)

32.298 

32.298

42.298




5203
Presentación de informes (difusión del Protocolo)

0

16.013

16.013















5299    Total parcial 

96.904 

112.917

132.917















5300
Gastos varios










5301
Comunicaciones

80.760 

70.760

70.760




5302
Fletes (documentos)

68.101 

71.506

75.081




5303
Capacitación

10.506 

11.031

11.583




5304
Otros gastos (Día Internacional del Ozono)

5.115 

10.000

5.000















5399    Total parcial

164.482 

163.297

162.424













5400
Atenciones sociales










5401
Atenciones sociales

19.383

19.383

19.383















5499  Total parcial

19.383 

19.383

19.383













5999
Total del componente

293.684

293.145

312.950














99


TOTAL DE GASTOS DIRECTOS DEL PROGRAMA

3.256.354

3.627.775

3.899.359



Gastos de apoyo al programa (13%)

423.325 

471.610

506.917


99
TOTAL GENERAL (incluidos los gastos de apoyo al programa) 

3.679.679

4.099.385

4.406.276













Variación respecto del presupuesto aprobado para 2001 por un total de 3.679.679 dólares EE.UU.


419.706





Contribución con cargo a la reserva*

0

1.094.706

675.000



Contribución con cargo a las Partes **

3.679.679

3.004.679

3731.276



Variación respecto de las contribuciones de las Partes aprobadas para 2001 por un total de

3.004.679 dólares

0




Las secciones que aparecen en gris representan una revisión propuesta.

*
La contribución correspondiente a 2001 con cargo a la reserva se basa en el párrafo 5 de la decisión XI/21 de la 11ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

**
La contribución correspondiente a 2002 con cargo a la reserva se basa en el párrafo 6 de la decisión XI/21. “Asegurándose…, que las contribuciones que deberán efectuar las Partes para 2001 asciendan a 3.004.679 dólares.”

***
La contribución de las Partes correspondiente a 2001 se basa en el párrafo 6 de la decisión XI/21
NOTAS ACLARATORIAS DEL PRESUPUESTO REVISADO PARA 2001 Y EL
PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 2002 DEL FONDO
FIDUCIARIO PARA EL PROTOCOLO DE MONTREAL

General:

(
Todas las cifras están expresadas en dólares EE.UU. ($).

(
La inflación anual se estima en un 5%

Renglón del presupuesto

Observación

Todos los puestos (cuadro orgánico y personal de apoyo
Las Partes han decidido que, en el futuro, las propuestas de creación y clasificación de todos los puestos se deberán presentar primero a ellas para su examen y aprobación antes de presentarlas para su tramitación en el sistema de las Naciones Unidas.

1101-1105
La Clasificación De Los Puestos En La Secretaría Del Pnuma Se Rige Por El Reglamento De Las Naciones Unidas.  Las Reuniones De Las Partes Sancionan El Número Y Tipos De Puestos Y Adoptan Las Disposiciones Financieras Necesarias Para Los Puestos Conforme Se Clasifican A La Hora De Adoptar Las Decisiones En Relación Con El Presupuesto. 
1101 a 1104 - Para el presupuesto revisado correspondiente a 2001 y el proyecto de presupuesto propuesto para 2002 se han utilizado los gastos ordinarios por concepto de salarios del personal del cuadro orgánico aplicables al lugar de destino Nairobi.  Las sumas no utilizadas correspondientes a un compromiso normalmente vuelven al Fondo Fiduciario.


1102 - El puesto de Secretario Ejecutivo Adjunto se ha clasificado al nivel D1.  Por este medio se pide que adopten las disposiciones financieras correspondientes.

1106
El financiamiento durante tres años del cargo de funcionario subalterno del cuadro orgánico por parte del Gobierno de los Países Bajos respecto del puesto de Oficial de Programas (Informática), que fue aprobado por la Octava Reunión de las Partes, finalizará el 12 de julio de 2001.


Habida cuenta de que la Secretaría sigue necesitando los servicios de un funcionario para analizar los datos de las sustancias que agotan la capa de ozono y gestionar los requisitos en materia de computación y publicación de la Secretaría, este puesto se presentará al PNUMA para su regularización, o sea, la clasificación del puesto y el posterior anuncio de la vacante.  La 11ª Reunión de las Partes aprobó el financiamiento de julio a diciembre de 2001.  Se pide a la 12ª  Reunión de las Partes que adopte disposiciones financieras para 2002.

1201
De ser necesario, los fondos en este renglón se pueden transferir al renglón 1100 para crear puestos profesionales de corto plazo. 

1301 a 1307 y 1320
Se ha aplicado un aumento del 5% a estos puestos del cuadro de servicios generales para 2001 y 2002. 

1321-1326
Se podrán transferir los fondos necesarios de los renglones presupuestarios del Servicio de Conferencias (1321-1326) en caso de que esos servicios deban ser prestados por consultores o empresas a las que se extienden contratos.  No obstante, el costo total de la organización de la reunión no debe superar las cifras aprobadas en el presente presupuesto.


La División de Servicios de Conferencias ha aumentado sus costos en un 30% con efecto a partir de 2000.  Ello se debe al hecho de que no se había aplicado ningún aumento de los costos desde 1996.  Este aumento se aplica a los renglones 1321 y 1322 para los presupuestos de 2001 y 2002.  No se ha solicitado ningún aumento para los renglones 1321 a 1326.


A pesar de que el aumento mencionado no se previó cuando la 11ª Reunión de las Partes aprobó el presupuesto para 2000, no se solicita ningún aumento para estos renglones (1321 a 1326) para 2000.


Los gastos actuales de servicios de conferencias se basan en los siguientes supuestos:

a) 1321:  Una reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta se realizará cada año en el año 2001 y en el año 2002 en Nairobi, Ginebra o Montreal y se utilizarán los seis idiomas oficiales de las Naciones Unidas.

b) 1322:  La Reunión de las Partes y su reunión preparatoria se celebrarán en Nairobi en ambos años y en los seis idiomas oficiales de las Naciones Unidas.  Cuando las reuniones no se celebran en Nairobi, el Gobierno anfitrión sufragará los gastos adicionales.

c) 1323:  Se han asignado fondos para el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica a fin de sufragar los gastos en materia de comunicaciones y otros gastos varios en relación con la labor de los miembros del Grupo procedentes de países en desarrollo y países con economías en transición.

d) 1324:  Están previstas dos reuniones de la Mesa en cada uno de los años 2001 y 2002.

e) 1325:  Se supone que dos reuniones del Comité de Aplicación, en inglés solamente, tendrán lugar en Nairobi.  

f) 1326:  Se supone que una reunión de consulta oficiosa tendrá lugar una vez al año, en inglés solamente, en Nairobi.

1601
La Secretaría presta apoyo a las actividades en materia de establecimiento de redes de AcciónOzono asistiendo a algunas de sus reuniones.  Se solicita un aumento en la financiación para sufragar un viaje adicional para cada uno de los cargos siguientes:  Secretario Ejecutivo, Secretario Ejecutivo Adjunto, Oficial Superior de Asuntos Científicos y Oficial Superior Jurídico.  Se han adoptado disposiciones financieras adicionales para sufragar el costo de la promoción del Protocolo de Montreal y sus enmiendas.

3301
Sobre la base del nivel de gastos de 1999 y el nivel previsto para 2000, el presupuesto para 2001 se reduce para sufragar solamente 100 viajes a un costo promedio de 4.500 dólares por viaje, lo que representa una disminución de 115.770 dólares.  Sobre la base de la decisión XI/17 y teniendo en cuenta que los grupos de evaluación tienen que actualizar sus informes en 2002, se prevé un aumento en el número de reuniones de los grupos de evaluación aumente.  El presupuesto para viajes correspondiente a 2002 cubrirá los gastos de 125 viajes.

3302 y 3303
En este rubro se incluye la asistencia a los participantes.  Se sufragarán los gastos de viaje de una sola persona por país con la tarifa económica más apropiada y las dietas establecidas por las Naciones Unidas.


A partir de 1993, todos los años se ha solicitado financiación para aproximadamente 50 participantes de países que operan al amparo del artículo 5 y países con economías en transición.  Habida cuenta de que en 2000 el número de países que operan al amparo del artículo 5 y los países con economías en transición ha aumentado de 84 a 149 (57,9%), se propone que el nivel de financiación se aumente para financiar unos 70 participantes para la reunión preparatoria y la Reunión de las Partes correspondientes a 2001 y 2002.  Se solicita financiación para 60 participantes para la reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.


Se supone que el costo promedio de la participación de estos países es de 5.000 dólares por participante.

3304
Los gastos de participación correspondientes a las dos reuniones de la Mesa se calculan sobre la base de cuatro participantes procedentes de países en desarrollo o de países con economías en transición en cada una de las reuniones.

3305
Los gastos de participación correspondientes a las dos reuniones del Comité de Aplicación se calculan sobre la base de cuatro participantes procedentes de países en desarrollo o países con economías en transición en cada una de las reuniones.

4100, 4300, 5100
Se ha aplicado una tasa de inflación del 5% a los renglones equipo fungible, alquiler de locales y mantenimiento de equipo para los años 2001 y 2002.

4200
La Secretaría mejora constantemente sus sistemas de procesamiento de datos con el fin de que las Partes puedan disponer electrónicamente de la documentación del Protocolo y del Convenio.  Esta mejora exige la actualización del equipo de computadoras existente, así como la adquisición de los dispositivos periféricos y las licencias de programas informáticos necesarios.

5203
Publicación para poner en conocimiento el Protocolo de Montreal y sus enmiendas.

5300 El renglón 5301 (comunicaciones) se ha reducido en 10.000 dólares para 2001 y 2002, respectivamente, debido a que la Secretaría está haciendo un uso cada vez mayor del correo electrónico.

Se ha aplicado una tasa de inflación del 5% a los renglones 5302-5304.

Anexo V

FONDO FIDUCIARIO PARA EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

ESCALA DE CUOTAS DE LAS PARTES PARA LOS AÑOS 2001 Y 2002,
BASADA EN LA ESCALA DE CUOTAS DE NACIONES UNIDAS,
EN QUE NINGUNA PARTE DEBE PAGAR MÁS DEL 25% 
(EN DÓLARES EE,UU,)
Nombre de la Parte
Escala de cuotas de la ONU 2000
Escalas de la ONU ajustadas para excluir a los no contribuyentes
Escalas de la ONU ajustadas en que se tiene en cuenta el límite máximo de 25%
Cuotas de las Partes para el año 2001
Cuotas de las Partes para el año 2002

Albania
0,003 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Alemania
9,857
9,857
9,62009
289.053
358.952

Angola
 0,010 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Antigua y Barbuda
  0,002 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Arabia Saudita
0,562
0,562
0,54849
16.480
20.466

Argelia
0,086 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Argentina
1,103 
1,103 
1,07649 
32.345 
40.167 

Armenia
0,006 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Australia
  1,483 
1,483 
1,44736 
43.488 
54.005 

Austria
0,942 
0,942 
0,91936 
27.624 
34.304 

Azerbaiyán
0,011 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Bahamas
  0,015 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Bahrein
 0,017 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Bangladesh
 0,010 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Barbados
0,008 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Belarús
0,057 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Bélgica
1,104 
1,104 
1,07747 
32.374 
40.203 

Belice
0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Benin
0,002 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Bolivia
0,007 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Bosnia y Herzegovina
0,005 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Botswana
0,010 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Brasil
1,471 
1,471 
1,43564 
43.136 
53.568 

Brunei Darussalam
0,020 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Bulgaria
0,011 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Burkina Faso
0,002 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Burundi
0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Camerún
0,013 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Canadá
2,732 
2,732 
2,66634 
80.115 
99.488 

Chad
                                   0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Chile
                                    0,136 
0,136 
0,13273 
3.988 
4.953 

China
                                    0,995 
0,995 
0,97109 
29.178 
36.234 

Chipre
                                    0,034 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Colombia
                                    0,109 
0,109 
0,10638 
3.196 
3.969 

Comoras
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Comunidad Europea
                                    2,500 
2,500 
2,43991 
73.312 
91.040 

Congo
                                    0,003 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Costa Rica
                                    0,016 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Cote d' Ivoire
                                    0,009 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Croacia
                                    0,030 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Cuba
                                    0,024 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Dinamarca
                                    0,692 
0,692 
0,67537 
20.293 
25.200 

Djibouti
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Dominica
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Ecuador
                                    0,020 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Egipto
                                    0,065 
0,000 
0,00000 
0 
0 

El Salvador
                                    0,012 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Emiratos Árabes Unidos
                                    0,178 
0,178 
0,17372 
5.220 
6.482 

Eslovaquia
                                    0,035 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Eslovenia
                                    0,061 
0,000 
0,00000 
0 
0 

España
                                    2,591 
2,591 
2,52873 
75.980 
94.354 

Estados Unidos de América
                                  25,000 
25,000 
25,00000 
751.170 
932.819 

Estonia
                                    0,012 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Etiopía
                                    0,006 
0,000 
0,00000 
0 
0 

la ex República Yugoslava de Macedonia
                                    0,004 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Federación de Rusia
                                    1,077 
1,077 
1,05111 
31.583 
39.220 

Fiji
                                    0,004 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Filipinas
                                    0,081 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Finlandia
                                    0,543 
0,543 
0,52995 
15.923 
19.774 

Francia
                                    6,545 
6,545 
6,38769 
191.930 
238.342 

Gabón
                                    0,015 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Gambia
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Georgia
                                    0,007 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Ghana
                                    0,007 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Granada
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Grecia
                                    0,351 
0,351 
0,34256 
10.293 
12.782 

Guatemala
                                    0,018 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Guinea
                                    0,003 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Guyana
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Haití
                                    0,002 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Honduras
                                    0,003 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Hungría
                                    0,120 
0,120 
0,11712 
3.519 
4.370 

India
                                    0,299 
0,299 
0,29181 
8.768 
10.888 

Indonesia
                                    0,188 
0,188 
0,18348 
5.513 
6.846 

Irán (República Islámica de)
                                    0,161 
0,161 
0,15713 
4.721 
5.863 

Irlanda
                                    0,224 
0,224 
0,21862 
6.569 
8.157 

Islandia
                                    0,032 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Islas Marshall
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Islas Salomón
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Israel
                                    0,350 
0,350 
0,34159 
10.264 
12.746 

Italia
                                    5,437 
5,437 
5,30632 
159.438 
197.994 

Jamahiriya Árabe Libia
                                    0,124 
0,124 
0,12102 
3.636 
4.516 

Jamaica
                                    0,006 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Japón
20,573
20,573
20,07853
603.295
749.185

Jordania
                                    0,006 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Kazajstán
                                    0,048 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Kenya
                                    0,007 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Kirguistán
                                    0,006 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Kiribati
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Kuwait
                                    0,128 
0,128 
0,12492 
3.753 
4.661 

Lesotho
                                    0,002 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Letonia
                                    0,017 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Líbano
                                    0,016 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Liberia
                                    0,002 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Liechtenstein
                                    0,006 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Lituania
                                    0,015 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Luxemburgo
                                    0,068 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Madagascar
                                    0,003 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Malasia
                                    0,183 
0,183 
0,17860 
5.366 
6.664 

Malawi
                                    0,002 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Maldivas
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Malí
                                    0,002 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Malta
                                    0,014 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Marruecos
                                    0,041 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Mauricio
                                    0,009 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Mauritania
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

México
                                    0,995 
0,995 
0,97109 
29.178 
36.234 

Micronesia (Estados Federados de)
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Moldova
                                    0,010 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Mónaco
                                    0,004 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Mongolia
0,002
0,000 
0,00000 
0 
0 

Mozambique
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Myanmar
                                    0,008 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Namibia
                                    0,007 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Nepal
                                    0,004 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Nicaragua
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Níger
                                    0,002 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Nigeria
                                    0,032 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Noruega
                                    0,610 
0,610 
0,59534 
17.888 
22.214 

Nueva Zelandia
                                    0,221 
0,221 
0,21569 
6.481 
8.048 

Omán
                                    0,051 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Países Bajos
                                    1,632 
1,632 
1,59278 
47.858 
59.431 

Pakistán
                                    0,059 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Panamá
                                    0,013 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Papua Nueva Guinea
                                    0,007 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Paraguay
                                    0,014 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Perú
                                    0,099 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Polonia
                                    0,196 
0,196 
0,19129 
5.748 
7.138 

Portugal
                                    0,431 
0,431 
0,42064 
12.639 
15.695 

Qatar
                                    0,033 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
                                    5,092 
5,092 
4,96961 
149.321 
185.430 

República Árabe Siria
                                    0,064 
0,000 
0,00000 
0 
0 

República Centroafricana
0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

República Checa
                                    0,107 
0,107 
0,10443 
3.138 
3.896 

República de Corea
                                    1,006 
1,006 
0,98182 
29.501 
36.634 

República Democrática del Congo
                                    0,007 
0,000 
0,00000 
0 
0 

República Democrática Popular Lao
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

República Dominicana
                                    0,015 
0,000 
0,00000 
0 
0 

República Popular Democrática de Corea
                                    0,015 
0,000 
0,00000 
0 
0 

República Unida de Tanzanía
                                    0,003 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Rumania
                                    0,056 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Saint Kitts y Nevis
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Samoa
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

San Vicente y las Granadinas 
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Santa Lucía
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Senegal
                                    0,006 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Seychelles
                                    0,002 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Singapur
                                    0,179 
0,179 
0,17470 
5.249 
6.518 

Sri Lanka
                                    0,012 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Sudáfrica
                                    0,366 
0,366 
0,35720 
10.733 
13.328 

Sudán
                                    0,007 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Suecia
                                    1,079 
1,079 
1,05307 
31.641 
39.293 

Suiza
                                    1,215 
1,215 
1,18580 
35.629 
44.245 

Suriname
                                    0,004 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Swazilandia
                                    0,002 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Tailandia
                                    0,170 
0,170 
0,16591 
4.985 
6.191 

Tayikistán
                                    0,004 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Togo
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Tonga
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Trinidad y Tabago
                                    0,016 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Túnez
                                    0,028 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Turkmenistán
                                    0,006 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Turquía
                                    0,440 
0,440 
0,42942 
12.903 
16.023 

Tuvalu
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Ucrania
                                    0,190 
0,190 
0,18543 
5.572 
6.919 

Uganda
                                    0,004 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Uruguay
                                    0,048 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Uzbekistán
                                    0,025 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Vanuatu
                                    0,001 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Venezuela
                                    0,160 
0,160 
0,15615 
4.692 
5.827 

Vietnam
                                    0,007 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Yemen
                                    0,010 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Yugoslavia
                                    0,026 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Zambia
                                    0,002 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Zimbabwe
                                    0,009 
0,000 
0,00000 
0 
0 

Total
103,665 
101,847 
100,00000 
3.004.679 
3.731.276 

-----

EP








� 	Véase el anexo I del presente documento.


( 	Véase el texto explicativo del anexo 3 del presente documento.


3 	Véase el anexo II del presente documento.


4 	Véanse  los anexos IV y V del presente documento.






K0010519.s     131200     131200

16
17

